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- Las regiones insulares 
ultraperiféricas de Madeira, 
Azores y Canarias.

- Los Terceros países 
geográficamente próximos que 
han aceptado participar en el 
Programa: Cabo Verde, Senegal y 
Mauritania. 
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¿Cuál es el territorio del Espacio de Cooperación?



EJES PRIORITARIOS

Eje 1

Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la

innovación

Eje 2

Mejorar la competitividad de las empresas, creando las

condiciones para la internacionalización de las empresas

Eje 3

Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y

gestión de riesgos

Eje 4

Conservar y proteger el medio ambiente y promover la

eficiencia de los recursos

Eje 5

Mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la

administración pública

EL PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN 
TERRITORIAL 

INTERREG MAC 
2014-2020

EJES 
PRIORITARIOS



EL PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN 
TERRITORIAL 

INTERREG MAC 
2014-2020

Ejes Prioritarios
Coste Total 

(€)
Ayuda 

FEDER (€)

Eje 1. Potenciar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación

30.902.606 26.267.215

Eje 2. Mejorar la competitividad de las 
empresas

24.476.016 20.804.613

Eje 3. Promover la adaptación al cambio 
climático y la prevención y gestión de riesgos 

18.357.011 15.603.459

Eje 4. Conservar y proteger el medio 
ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos

36.714.022 31.206.918

Eje 5. Mejorar la capacidad institucional y la 
eficiencia de la administración pública

11.930.421 10.140.857 

Ejes 6 y 7. Asistencia Técnica 7.811.495 6.639.770 

Total 130.191.571 110.662.832 

Dotación 
financiera del 

Programa
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Autoridades del 
Programa

Autoridad Nombre de la entidad

Autoridad de 
Gestión

Viceconsejería de Economía y Asuntos 
Económicos con la U.E del Gobierno de 

Canarias (España)

Autoridad de 
Pago y 

Certificación

Agência para o Desenvolvimento e Coesão 
(Portugal)

Autoridad de 
Auditoría

Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (España)
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Autoridad / 
Organismo

Denominación Organismo

Organismo/s 
designados/s 
para llevar a 

cabo tareas de 
control

Dirección General de Planificación y Presupuesto del 
Gobierno de Canarias

Servicio de Control del Órgano Intermedio 

Instituto de Desenvolvimento Regional, IP-RAM

Direção Regional do Planeamento e Fundos Estruturais-
Governo dos Açores

Organismo/s 
designados/s 
para llevar a 

cabo tareas de 
auditoría

Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (IGCAC)

Inspección General de Finanzas de Portugal (IGF)

Organismos 
responsables de 

las tareas de 
Control y 
Auditoria



� Comité de Gestión: asume la responsabilidad de la selección de los
proyectos y de la gestión operativa del Programa.

� Comité de Seguimiento: encargado de examinar la ejecución del
Programa y los avances en la consecución de sus objetivos. Tiene
que aprobar los criterios de selección de proyectos, los Informes
Anuales y Final de Ejecución, las modificaciones del programa, la
Estrategia de Comunicación, el Plan de Evaluación y demás
documentos.

� Participación de Cabo Verde, Senegal y Mauritania en el C.G y en
el C.S.
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Comités de Gestión y Seguimiento



Beneficiarios de 
la ayuda FEDER 
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• Las administraciones públicas regionales y locales y entes de
derecho público y privado vinculados a las mismas

• Las Universidades, centros de investigación, institutos
tecnológicos y fundaciones

• Las Cámaras de Comercio, asociaciones empresariales y
profesionales y otros organismos socioeconómicos

• Otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con sede
en las regiones de Azores, Madeira o Canarias.

Beneficiarios de 
la ayuda FEDER

Beneficiarios de la ayuda FEDER



Aplicación del artículo 12.2 del Reglamento (UE) 1299/2013:

“Selección de operaciones”

• En las operaciones seleccionadas en el marco de la cooperación 
transfronteriza y transnacional participarán beneficiarios de al 
menos dos países participantes, de los que al menos uno debe 
proceder de un Estado miembro.

• Una operación podrá llevarse a cabo en un único país, siempre 
que se determinen sus repercusiones y beneficios transfronterizos 
o transnacionales.  
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Países 
participantes en 

los proyectos

Países participantes en los proyectos
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Aplicación del artículo 20 del Reglamento (UE) 1299/2013: 
“Subvencionabilidad de las operaciones de los programas de 

cooperación en función de su ubicación”

Una operación se podrá realizar fuera de la parte de la zona del 
programa que pertenece a la Unión, siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes: 

1. Que la operación sea en beneficio de la zona del programa; 

2. Que el importe total asignado conforme al programa de 
cooperación a operaciones ubicadas fuera de la parte de la zona 
del programa que pertenece a la Unión no exceda del 30 % en el 
caso de los programas de cooperación en los que la parte de la 
zona del programa que pertenece a la Unión corresponde a 
regiones ultraperiféricas; 

3. Que las obligaciones de las autoridades de gestión y de auditoría 
en relación con la gestión, el control y la auditoría de la operación 
se cumplan por las autoridades del programa de cooperación.

Extra-
territorialidad del 

FEDER

Extra-territorialidad del FEDER
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• Prioridad de Inversión del Programa.

• Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y 
resultados esperados.

• Indicadores de resultado.

• Descripción del tipo de acciones que se van a financiar, con ejemplos, 
su contribución prevista a los objetivos específicos, incluyendo la 
identificación de los principales grupos destinatarios y de los tipos de 
beneficiarios.

• Principios rectores para la selección de operaciones.

• Indicadores de productividad y marco de rendimiento.

Orientación clara a resultados: cumplimiento de los indicadores 
establecidos en el programa y del Marco de Rendimiento.

Contenido de los 
Ejes prioritarios

Contenido de los Ejes Prioritarios



http://www.mac-interreg.org

GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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